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sesiones extraordinarias desde el 3 hasta el 21 
de diciembre de 2018.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2018.

Al Honorable Congreso de la Nación.
Tengo el agrado de dirigirme a vuestra honorabili-

dad a fi n de remitirle el decreto por el cual se convoca 
a sesiones extraordinarias al Honorable Congreso de 
la Nación desde el 3 hasta el 21 de diciembre de 2018.

Dios guarde vuestra honorabilidad.

Mensaje 242

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.
Marcos Peña.

Buenos Aires, 2 de diciembre de 2018.
En uso de las facultades conferidas por los artículos 

63 y 99, inciso 9, de la Constitución Nacional.

El presidente de la Nación Argentina
DECRETA:

Artículo 1° – Convócase al Honorable Congreso de 
la Nación a sesiones extraordinarias desde el 3 hasta 
el 21 de diciembre de 2018.

Art. 2° – Decláranse asuntos comprendidos en la 
convocatoria, los detallados en el anexo que forma 
parte integrante del presente decreto.

Art. 3° – Comuníquese, publíquese, dése a la Direc-
ción Nacional del Registro Ofi cial y archívese.

Decreto 1.087

Mൺඎඋංർංඈ Mൺർඋං.
Marcos Peña.

ANEXO
Temas para las sesiones extraordinarias
del Honorable Congreso de la Nación

1. Proyecto de ley por el cual se autoriza al señor 
presidente de la Nación a ausentarse del país durante 
el año 2019 cuando razones de gobierno lo requieran 
(mensaje 214/2018, expediente 108-S.-2018).

2. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio 
de Cooperación Cultural entre la República Argentina 
y el Reino de España, suscripto en Madrid, Reino de 
España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 61/2018, 
expediente 45-S.-2018) O.D. N° 591.

3. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Protocolo de 
Enmienda al Convenio de Integración Cinematográfi ca 
Iberoamericana, celebrado en la ciudad de Córdoba, 
Reino de España, el 28 de noviembre de 2007 (mensaje 
92/2018, expediente 100-S.-2018) O.D. N° 592.

4. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Convenio de 
Cooperación Educativa entre la República Argentina y 
el Reino de España, celebrado en la cuidad de Madrid, 

29. Apéndice:

I. Sanciones de la Honorable Cámara. 
(Pág. 183.)

 II. Actas de votación nominal números. 
(Pág. 247.)

 III. Inserciones solicitadas por los seño-
res diputados:

1. Banfi . (Pág. 336.)
2. Lousteau. (Pág. 336.)
3. Najul. (Pág. 337.)
4. Najul. (Pág. 338.)
5. Olivares. (Pag. 339.)
6. Olivares. (Pag. 339.)
7. Peñaloza Marianetti. (Pág. 340.)
8. Ramón. (Pág. 340.)
9. Ramón. (Pág. 341.)

10. Ramón. (Pág. 342.)
11. Ramón. (Pág. 342.)
12. Ramón. (Pág. 343.)
13. Ramón. (Pág. 343.)
14. Ramón. (Pág. 343.)
15. Ramón. (Pág. 344.)
16. Ramón. (Pág. 344.)
17. Ramón. (Pág. 345.)
18. Schmidt Liermann. (Pág. 346.)
19. Tundis. (Pág. 347.)

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a los cinco días del mes de diciembre de 
2018, a la hora 13 y 6:

Sr. Presidente (Monzó). – Con la presencia 
de 197 señores diputados, queda abierta la se-
sión conforme al requerimiento efectuado por 
señores diputados en número reglamentario.1

1
CONVOCATORIA A SESIONES

EXTRAORDINARIAS

Sr. Presidente (Monzó). – Obra en Secreta-
ría el mensaje y el decreto del Poder Ejecutivo 
por el que se convoca al Congreso Nacional a 

1. Tratándose de la segunda reunión del día de la fecha, no 
se repite el izamiento de la bandera ni la entonación del Himno 
Nacional Argentino. 

cquirco
Rectángulo



Diciembre 5 de 2018 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 7
inmueble ubicado en el departamento de Capital de la 
citada provincia (expediente 141-S.-2017) O.D. N° 801.

15. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a título 
gratuito a favor de la provincia de Jujuy el dominio de 
diversos inmuebles de propiedad del Estado nacional 
ubicados en la cuidad de San Salvador de Jujuy (expe-
diente 144-S.-2017) O.D. N° 766.

16. Proyecto de ley por el cual se deroga la ley 
11.247, sobre derechos de faros y balizas (expediente 
3.318-D.-2018) O.D. N°237.

17. Proyecto de ley por el cual se declara de in-
terés público nacional la política de seguridad en el 
transporte (expediente 479-D.-2017 y 2.933-D.-2018) 
O.D. N° 804.

18. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones Capital Nacional de la Biodiversi-
dad (expediente 2.782-D.-2017) O.D. N° 535.

19. Proyecto de ley por el cual se declara a la pro-
vincia de Misiones como Provincia de Cultura Hace-
dora (expediente 6.159-D.-2018) O.D. N° 761.

20. Proyecto de ley tendiente a regular la imple-
mentación de una política pública de control de las 
enfermedades prevenibles por vacunación (expedien-
te 972-D.-2018) O.D. N° 810.

21. Proyecto de ley por el cual se establece la obli-
gatoriedad de la presentación de un certifi cado de 
aptitud física a toda persona humana que realice ac-
tividades físicas y/o deportivas en instituciones depor-
tivas o en carreras de calle (expediente 2.437-D.-2017 
y 302-D.-2018) O.D. N° 816.

22. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la Ley de 
Impuesto a los Bienes Personales. Exenciones y Pro-
gresividad del Gravamen (expediente 6.443-D.-2018) 
O.D. N° 809.

23. Proyecto de ley tendiente a reformar el Código 
Procesal Penal de la Nación que fuera aprobado por 
ley 27.063 (expedientes 36-S.-2018 y 38-S.-2018) 
O.D. N° 235.

24. Proyecto de ley por el cual se sustituye el 
anexo del artículo 2° de la ley 27.453 que declaró 
de interés público el Régimen de Integración Socio 
Urbana de los Barrios Populares identifi cados en el 
Registro Nacional de Barrios Populares en Proceso 
de Integración Urbana (Renabap) (expediente 7.157-
D.-2018).

25. Proyecto de ley por el cual se acepta la cesión 
del dominio eminente y de la jurisdicción efectuada 
por la provincia de Corrientes al Estado nacional, 
para la creación del Parque y Reserva Nacional Iberá 
(expediente 26-S.-2018) O.D. N° 399.

26. Proyecto de ley por el cual se crean, en el 
marco del Sistema Nacional de Áreas Marinas Pro-
tegidas, instituido por la ley 27.037, dos (2) áreas 
marinas protegidas Namuncurá - Banco Burdwood 
II y Yaganes, ubicadas en áreas de la zona económi-
ca exclusiva de los espacios marítimos argentinos, 
así  como también incorporar ciertas modifi cacio-
nes a la citada ley 27.037 (mensaje 131/2017, expe-
diente 21-P.E.-2017).

Reino de España, el 23 de febrero de 2017 (mensaje 
17/2018, expediente 19-S.-2018) O.D. N° 748.

5. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos, Diplomas y Gra-
dos Académicos de Educación Superior Universitaria 
entre la República Argentina y el Reino de España, 
suscripto en la cuidad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 162/2017, expediente 
79-S.-2018) O.D. N° 749.

6. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Acuerdo 
entre la República Argentina y el Reino de España so-
bre Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados 
de Estudios de los Niveles de Educación Primaria, 
Secundaria y Superior –a Excepción de la Educación 
Universitaria– de la República Argentina y Educa-
ción Primaria, Secundaria Obligatoria y Post Obliga-
toria y Educación Superior No Universitaria del Rei-
no de España, o sus Denominaciones Equivalentes, 
suscripto en la ciudad de Madrid, Reino de España, el 
23 de febrero de 2017 (mensaje 168/2017, expediente 
80-S.-2018) O.D. N° 750.

7. Proyecto de ley mediante el cual se aprueba el 
Acuerdo de Complementación Económica N° 35 
celebrado entre los Estados Parte del Mercosur y la 
República de Chile –sexagésimo primer protocolo 
adicional, suscripto en la ciudad de Montevideo– Re-
pública Oriental del Uruguay, el 4 de enero de 2018 
(mensaje 81/18, expediente 93-S.-2018) O.D. N° 802.

8. Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de Personas Apátridas (expediente 6.205-D.-2018)
O.D. N° 768.

9. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.707, de creación del Juzgado Federal de Primera 
Instancia de Tartagal, provincia de Salta (expediente 
24-S.-2017) O.D. N° 763.

10. Proyecto de ley por el cual se modifi ca el ar-
tículo 3° de la ley 26.528 que establece que la Cámara 
Federal de Apelaciones de San Martín es el tribunal 
de alzada del juzgado que se crea por dicha norma 
y que los tribunales orales en lo Criminal Federal de 
San Martín son tribunales de juicio en materia penal 
(expediente 6.086-D.-2018) O.D. N° 551.

11. Proyecto de ley por el cual se sustituyen la rú-
brica “Recursos de casación, de inconstitucionalidad 
y de revisión” y los artículos 288 a 301 correspondien-
tes a la sección 8va del capítulo IV, título IV, del libro 
primero del Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nación (expediente 2.786-D.-2018) O.D. N° 440.

12. Proyecto de ley por el cual se derogan diversos 
artículos de la ley 26.736 que regula la fabricación, co-
mercialización y distribución de pasta celulosa y papel 
de diarios (expediente 7.073-D.-2018) O.D. N° 762.

13. Proyecto de ley por el cual se transfi ere a favor 
de la provincia de Misiones el dominio de un inmue-
ble ubicado en Puerto Panambí con destino a una pla-
za pública y un nuevo edifi cio municipal (expediente 
1.943-D.-2018) O.D. N° 798.

14. Proyecto de ley por el cual se tranfi ere a título 
oneroso, por venta o permuta, a la provincia de Salta, un 
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justicia federal cuando la causa tuviere conexidad 
subjetiva y/u objetiva con otra sustanciada en el 
fuero ordinario o provincial (mensaje 121/2017, 
expediente P.E.-379/2017) O.D. N° 910/18.

39. Consideración de acuerdos para designaciones 
y promociones.

40. Consideración de tratados, convenios  y acuer-
dos internacionales.

2
HOMENAJES

I
A la memoria de Lucía Pérez, víctima de femicidio 

el 8 de octubre de 2016

Sr. Presidente (Monzó). – Para un home-
naje, tiene la palabra la diputada Del Plá, por 
Buenos Aires. 

Sra. Del Plá. – Señor presidente: hace 
aproximadamente una hora y cinco minutos 
que esta Cámara aplaudió el homenaje a Lucía 
Pérez. 

Nuevamente quiero rendirle un sentido ho-
menaje y abordaré las causas que me motivan a 
hacerlo. Muchos de los legisladores que aplau-
dieron parecía que no sabían, ni siquiera, de 
qué hablábamos. 

Lucía Pérez era una joven de 16 años de la 
ciudad de Mar del Plata, que fue víctima de 
un femicidio aberrante en 2016. Pero hace po-
cos días fue nuevamente víctima, porque el 
Tribunal Oral en lo Criminal N° 1 de Mar del 
Plata –integrado por los jueces Gómez Urso, 
Carnevale y Viñas– absolvió a los imputados 
del delito de abuso sexual seguido de muerte.

Para quienes no lo saben, el femicidio de 
Lucía dio lugar el 19 de octubre de 2016 a un 
paro nacional de mujeres. Hoy, nuevamente, 
las mujeres están realizando un paro. Nos mo-
vilizaremos para manifestar el repudio popular 
a este fallo vergonzoso que en lugar de enjui-
ciar a los asesinos y femicidas, se ha dedicado 
a enjuiciar a la víctima, es decir, a Lucía. Esta 
situación merece el repudio generalizado de la 
población trabajadora, joven y oprimida de este 
país. Esto claramente es el síntoma y la pues-
ta en evidencia de un régimen de opresión, de 
dominación de la mujer y de disciplinamiento 
social mediante la violencia y los femicidios.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente 1° de la Honorable Cámara, ingeniero 
José Luis Gioja.

27. Proyecto de ley por el cual se modifi ca y se 
prorroga la vigencia de la ley 25.080, de inversiones  
para bosques cultivados (expediente 5.550-D.-2018) 
O.D. N° 486.

28. Proyecto de ley por el cual se modifi ca la ley 
26.473 en cuanto a la prohibición y comercialización 
de lámparas incandescentes y halógenas (expediente 
70-D.-2018) O.D. N° 434.

29. Proyecto de ley por el que se incorpora a la 
Ley de Sociedades, la sociedad de interés y benefi cio 
colectivo (IBC) (expediente 2.216-D.-2017 y 2.498-
D.-2018) O.D. N° 567.

30. Proyecto de ley tendiente a aprobar el Conve-
nio para la Protección de las Personas con respecto 
al Tratamiento Automatizado de Datos de Carácter 
Personal, suscripto en la ciudad de Estrarburgo, Re-
pública Francesa, el 28 de enero de 1981, y el Proto-
colo Adicional al Convenio para la Protección de las 
Personas con respecto al Tratamiento Automatizado 
de Datos de Carácter Personal, a las Autoridades de 
Control y a los Flujos Transfronterizos de Datos, sus-
cripto en la ciudad de Estrasburgo, República Fran-
cesa, el 8 de noviembre de 2001 (mensaje 147/18, 
expediente 42-S.-2018) O.D. N° 550.

31. Proyecto de ley tendiente a autorizar la entrada 
de tropas extranjeras al territorio nacional y la salida 
fuera de él de fuerzas nacionales, para participar en 
los ejercicios contemplados en el Programa de Ejerci-
taciones Combinadas a realizarse desde el 1° de sep-
tiembre de 2018 hasta el 31 de agosto de 2019 (men-
saje 98/2018, expediente 65-S.-2018) O.D. N° 565.

32. Proyecto de ley tendiente a autorizar la entrada de 
tropas extranjeras al territorio nacional y la salida fuera 
de él de fuerzas nacionales, para participar en los ejer-
cicios contemplados en el Programa de Ejercitaciones 
Combinadas a realizarse desde el 1° de septiembre de 
2017 hasta el 31 de agosto de 2018 (mensaje 81/2017, 
expedientes 85-S.-2017 y 91-S.-2017) O.D. N° 216.

33. Autorización para desempeñar sus respectivos 
cargos de cónsules y vicecónsules honorarios propues-
tos por gobiernos extranjeros (expediente 150-S.-2017) 
O.D. N° 41 (Diputados) y O.D. N° 987/18 (Senado).

34. Proyecto de ley por el cu.al se crea la célula es-
colar nacional (expediente 108-S.-2016) O.D. N° 28.

35. Proyecto de ley modifi catorio de la ley 26.215, 
de fi nanciamiento de los partidos políticos (mensaje 
99/2018, expediente 3-P.E.-2018).

36. Proyecto de ley tendiente a instrumentar un 
régimen penal y procesal para la prevención y repre-
sión de delitos en espectáculos futbolísticos (mensajes 
241/2018, expediente 7-P.E.-2018).

37. Proyecto de ley por el cual se crea una contribu-
ción extraordinaria sobre el capital de cooperativas y 
mutuales de ahorro, de crédito y/o fi nancieras de segu-
ros y/o reaseguros (expediente 7.435-D.-2018).

38. Proyecto de ley mediante el cual se modifi -
ca el artículo 3° de la ley 26.052 estableciendo que 
en el caso de los delitos previstos en el artículo 34 
de la Ley de Estupefacientes, 23.737, conocerá la 
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mente, vinculados con los derechos de faros y 
balizas y la creación de la Agencia de Investi-
gación de Siniestros en el Transporte y la Junta 
de Investigación de Accidentes del Transporte.

Sr. Presidente (Monzó). –  Queda registra-
da la solicitud efectuada por el señor diputado 
preopinante.

Tiene la palabra la señora diputada Del Plá, 
por Buenos Aires.

Sra. Del Plá. – Señor presidente: quisiera 
conocer cómo distinguimos el sentido del voto 
frente a cada asunto. Tenemos distintas posicio-
nes en cada uno de los proyectos de este paquete.

Sr. Presidente (Monzó). – Solo debe indicar 
cómo vota.

Tiene la palabra la señora diputada Camaño, 
por Buenos Aires.

Sra. Camaño. – Señor presidente: pido dis-
culpas por la distracción, pero quiero saber si 
el Orden del Día N° 809 ha sido incorporado 
para esta votación.

Sr. Presidente (Monzó). – No, no ha sido 
incorporado en este conjunto de proyectos que 
se van a votar ahora. 

I
(Orden del Día N° 591)

Dictamen de las comisiones3*

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto y 

de Cultura han considerado el proyecto de ley venido 
en revisión por el cual se aprueba el Convenio de Coo-
peración Cultural entre la República Argentina y el Rei-
no de España, suscrito en la ciudad de Madrid –Reino 
de España–, el 23 de febrero de 2017; y, por las razones 
expuestas en el informe que se acompaña y las que dará 
el miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 7 de noviembre de 2018.

Cornelia Schmidt Liermann. – Daniel 
Filmus. – Facundo Suárez Lastra.4** 
– Elda Pértile. – Mirta A. Soraire.** – 
Eduardo P. Amadeo. – Karina V. Banfi . 
– Sofía Brambilla. – José A. Ciampini. 
– Gonzalo P. A. del Cerro. – Alejandro 
C. A. Echegaray. – Horacio Goicoechea. 
– Álvaro G. González. – Martín Grande. 
– Silvia R. Horne. – Astrid Hummel. 
– Fernando A. Iglesias.** – Lucas C. 
Incicco. – María L. Lehmann. – Martín 
Lousteau. – Martín Maquieyra. – María C. 

3.* Artículo 108 del Reglamento.
4.** Integran dos (2) comisiones.

El Senado y Cámara de Diputados, ...
Artículo 1° – Acuérdase autorización al señor pre-

sidente de la Nación para ausentarse del país durante 
el año 2019, cuando rezones de gobierno así lo re-
quieran.

Artículo 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo na-
cional.

Saludo a usted muy atentamente.

Eආංඅංඈ Mඈඇඓඬ.
Eugenio C. Inchausti.
Secretario Parlamentario

Sr. Presidente (Monzó). – En consideración.
Se va a votar nominalmente en general y en 

particular.
–Se practica la votación nominal. 
–Conforme al tablero electrónico, sobre 

195 señores diputados presentes, 189 han 
votado por la afi rmativa y 1 por la negativa, 
registrándose además 4 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 189 votos afi rmativos; uno negativo, y 4 
abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Queda defi nitiva-
mente sancionado el proyecto de ley.2

Se comunicará al Poder Ejecutivo y se dará 
aviso al Honorable Senado.

19
DICTÁMENES SIN DISIDENCIAS

NI OBSERVACIONES

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde que 
la Honorable Cámara se pronuncie sobre los 
dictámenes sin disidencias ni observaciones 
contenidos en los órdenes del día números 591, 
592, 748, 749, 750, 768, 763, 551, 798, 801, 
766, 237, 804, 535 y 761.

Se ha excluido de esta votación el Orden del 
Día N° 809, sobre la reforma del impuesto a 
los bienes personales, de acuerdo con lo acor-
dado en la Comisión de Labor Parlamentaria. 

Tiene la palabra el señor diputado Olivares, 
por La Rioja.

Sr. Olivares. – Señor presidente: solicito 
autorización para insertar mi discurso sobre los 
órdenes del día números 237 y 804, respectiva-

1. Véase el Acta N° 1 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 247.)

2. Véase el texto de la sanción en el Apéndice. (Pág. 183.)
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sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954 y la Con-
vención para Reducir los Casos de Apatridia de 1961, 
así como cualquier otro instrumento internacional so-
bre apátridas que se ratifi que en lo sucesivo y por lo 
que dispone la presente ley. Debido a su carácter de 
normativa especial, ésta prevalece sobre la normativa 
legal vigente aplicable a los extranjeros en general, 
salvo respecto a aquella que sea más favorable a la 
persona apátrida.

Art. 2° – Las disposiciones de la presente ley serán 
aplicables a toda persona solicitante de la condición 
de apátrida, o apátrida que se encuentre bajo jurisdic-
ción de las autoridades argentinas, y siempre que no 
esté comprendida por las disposiciones de la Ley Ge-
neral de Reconocimiento y Protección al Refugiado 
26.165 y su reglamentación.

A efectos de la presente ley, se entenderá por “ju-
risdicción” el territorio nacional, sus fronteras, mar 
territorial, espacio aéreo o aguas interiores.

Art. 3° – El propósito de esta ley es asegurar a las 
personas apátridas y solicitantes del reconocimiento 
de tal condición, el disfrute más amplio posible de sus 
derechos humanos y regular la determinación del es-
tatuto, protección, asistencia y otorgamiento de facili-
dades para la naturalización de las personas apátridas 
que no sean refugiadas.

TÍTULO II

De la condición de apátrida

Cൺඉටඍඎඅඈ I
Defi nición. Ámbito de aplicación.

Art. 4° – A los efectos de la presente ley, se entiende 
por “apátrida” a toda persona que no sea considerada 
como nacional suyo por ningún Estado, conforme su 
legislación.

Art. 5° – No se aplicará la presente ley:
 1. A las personas que reciben actualmente pro-

tección o asistencia de un órgano u organis-
mo de las Naciones Unidas distinto del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Refugiados, mientras estén recibiendo tal 
protección o asistencia.

 2. A quienes las autoridades competentes del país 
donde hayan fi jado su residencia reconozcan 
los derechos y obligaciones inherentes a la 
posesión de la nacionalidad de tal país.

Art. 6° – No se concederá el estatuto de apátrida a 
las personas respecto de las cuales haya razones fun-
dadas para considerar:
 a) Que han cometido un delito contra la paz, un 

delito de guerra o un delito contra la humani-
dad, defi nido en los instrumentos internaciona-
les referentes a dichos delitos;

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Relaciones Exteriores y Culto 

y de Educación, al considerar el proyecto de ley ve-
nido en revisión por el cual se aprueba el Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Títulos y Certifi cados de 
Estudio de los Niveles de Educación Primaria, Se-
cundaria y Superior entre la República Argentina y el 
Reino de España, suscrito el 23 de febrero de 2017 en 
la ciudad de Madrid, han tenido en cuenta la necesi-
dad de continuar fomentando las relaciones bilaterales 
estableciendo mecanismos ágiles para que los títulos 
académicos tengan el reconocimiento debido en am-
bas naciones.

Cornelia Schmidt Liermann.

VI

(Orden del Día N° 768)

Dictamen de comisión1*

Honorable Cámara:
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley de la señora diputada 
Banfi  y otras señoras diputadas y señores diputados 
por el cual se establece un régimen de reconocimiento 
y protección de las personas apátridas; y, por las ra-
zones expuestas en el informe que se acompaña y las 
que dará el miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 13 de noviembre de 2018.
Cornelia Schmidt Liermann. – Facundo 

Suárez Lastra. – Eduardo P. Amadeo. 
– Karina V. Banfi . – Alejandro C. A. 
Echegaray. – Horacio Goicoechea. – 
Fernando A. Iglesias. – María L. Lehmann. 
– Martín M. Llaryora. – Silvia G. 
Lospennato. – Martín Maquieyra. – Diego 
M. Mestre. – Carmen Polledo. – Olga M. 
Rista. – Juan C. Villalonga. – Marcelo G. 
Wechsler. 

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

LEY GENERAL DE RECONOCIMIENTO Y 
PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS APÁTRIDAS

TÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1° – La protección de las personas apátri-
das se regirá por las disposiciones del derecho inter-
nacional, particularmente de los derechos humanos 
aplicables en la República Argentina, la Convención 

1.* Artículo 108 del Reglamento.
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nacional o de orden público. En tal caso, la expulsión 
únicamente se efectuará en virtud de una decisión to-
mada conforme los procedimientos legales vigentes, 
ser razonable y proporcionada, asegurando un balance 
adecuado entre las consecuencias de la medida y el 
interés de la sociedad.

Toda medida de expulsión será resuelta por la Di-
rección Nacional de Migraciones o el organismo que 
lo reemplace en el futuro, conforme lo establecido en 
la ley 25.871 y su reglamentación respetando las ga-
rantías del debido proceso, y previa consulta con la 
Comisión Nacional de Refugiados (CONARE) .

Salvo razones imperiosas de seguridad nacional, se 
permitirá a la persona apátrida presentar pruebas en su 
descargo, interponer recursos y hacerse representar a 
este efecto ante la autoridad competente.

Si procediere la expulsión, se concederá al apátrida 
un plazo razonable dentro del cual pueda gestionar su 
admisión legal en otro país, sin detrimento que puedan 
aplicarse durante ese tiempo las medidas legales que 
se estimen necesarias. La Dirección Nacional de Mi-
graciones o el organismo que lo reemplace en el futu-
ro, o a su requerimiento la CONARE, podrá solicitar 
por la vía que corresponda, la admisión de aquél a un 
país determinado. Con ese fi n, también podrá solicitar 
al Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Re-
fugiados –ACNUR– su intervención con el propósito 
de facilitar la identifi cación de un país.

Art. 12. – Unidad familiar. Reunifi cación. Se pre-
servará la unidad familiar de la persona apátrida y del 
solicitante de tal condición con su cónyuge o persona 
con la cual se halle ligado en razón de afectividad y 
de convivencia, sus descendientes, ascendientes, y 
hermanos que dependan de ella económicamente. Las 
autoridades resolverán las solicitudes de reunifi cación 
familiar teniendo en cuenta las necesidades invocadas 
por los solicitantes y los valores culturales de sus paí-
ses de origen. En caso de duda, se deberá estar al crite-
rio que resulte más favorable al ejercicio del derecho 
de reunifi cación familiar.

Cuando los familiares de la persona apátrida posean 
una nacionalidad diferente a la argentina, y en virtud 
de la aplicación del principio de unidad familiar, se 
establecerán facilidades migratorias a fi n de que in-
gresen al territorio y regularicen su permanencia. En 
tal supuesto, los familiares de la persona apátrida ob-
tendrán el mismo tipo de residencia y por el mismo 
plazo que el titular, salvo que puedan obtener otra en 
condiciones más favorables.

Cൺඉටඍඎඅඈ IV
Terminación del estatuto de protección 

como persona apátrida

Art. 13. – Cesación.
La condición de apátrida cesará cuando la persona:

 1. Se hubiera naturalizado o, de otro modo, hu-
biera adquirido la nacionalidad argentina.

 b) Que han cometido un delito grave de índole no 
política fuera del país de su residencia, antes 
de su admisión en dicho país;

 c) Que son culpables de actos contrarios a los 
propósitos y principios de las Naciones Unidas.

Cൺඉටඍඎඅඈ II
Interpretación de la ley

Art. 7° – Esta ley será interpretada desde una pers-
pectiva sensible al género, a la edad, y a la diversi-
dad, y en el sentido que más favorezca a la persona 
apátrida.

No podrá interpretarse la ley para limitar o excluir 
a las personas apátridas del goce y ejercicio de cual-
quier otro derecho reconocido en los tratados interna-
cionales sobre derechos humanos en los que el Estado 
es parte, la Constitución Nacional o las leyes.

Las cláusulas de exclusión, cesación, revocación y 
cancelación previstas en esta ley serán interpretadas 
de manera restrictiva, no pudiendo establecerse otras 
por analogía.

Art. 8° – La normativa sobre ingreso, admisión, 
permanencia y egreso del territorio nacional de per-
sonas extranjeras, así como la relativa a su documen-
tación y naturalización o, en general, aquella sobre 
procedimientos administrativos, serán de aplicación 
directa si establecieran condiciones más favorables 
para la persona apátrida.

Cൺඉටඍඎඅඈ III
Principios aplicables

Art. 9° – No discriminación. Las autoridades garan-
tizarán el libre y pleno ejercicio de todos los derechos 
reconocidos en esta ley a cualquier persona apátri-
da que se encuentre sujeta a la jurisdicción del país, 
sin discriminación alguna por motivos de etnia, co-
lor, sexo, orientación sexual, identidad y/o expresión 
de género, idioma, religión, opiniones políticas o de 
cualquier otra índole, origen nacional, social o étnico, 
situación económica, nacimiento, condición migrato-
ria o cualquier otra condición social.

Art. 10. – No sanción por ingreso o permanencia 
irregular. No se impondrá a la persona apátrida ni a la 
solicitante del reconocimiento de tal condición sancio-
nes penales, o administrativas por causa de su entrada o 
presencia migratoria irregular, siempre que se presente 
sin demora a las autoridades y alegue causa justifi cada 
de su entrada o presencia migratoria irregular.

Si como resultado del análisis de la solicitud el so-
licitante de la condición de apátrida fuera reconocido 
como tal, se dejará sin efecto toda medida judicial o 
administrativa que se hubiera dictado motivada en su 
ingreso o presencia migratoria irregular.

Art. 11. – No expulsión. La persona apátrida o so-
licitante del reconocimiento de tal condición no será 
expulsada del país, a no ser por razones de seguridad 
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Art. 22. – Una vez reconocido el estatuto de per-
sona apátrida, la secretaría ejecutiva de la CONARE 
emitirá al interesado la constancia correspondiente 
que certifi que tal condición. Las personas apátridas 
reconocidas tendrán derecho a obtener de la Dirección 
Nacional de Migraciones una residencia temporaria 
conforme al artículo 23, inciso m), de la ley 25.871 y 
su reglamentación, que tendrá una duración de dos (2) 
años, salvo que puedan obtener otra en condiciones 
más favorables.

Una vez obtenida dicha residencia, las personas 
apátridas tendrán derecho a la obtención de un docu-
mento nacional de identidad (DNI) que les permita 
ejercer plenamente sus derechos civiles, económicos, 
sociales y culturales como cualquier otro extranjero 
residente en nuestro país. El primer DNI que se le 
otorgue a una persona apátrida luego de su reconoci-
miento será gratuito y, para su tramitación, se tendrá 
en cuenta el principio de ayuda administrativa previs-
to en la presente ley.

Transcurridos los dos (2) primeros años de residen-
cia temporaria, se le otorgará a la persona apátrida una 
autorización de residencia permanente.

Art. 23. – Toda persona apátrida que se encuentre 
legalmente en el territorio tiene derecho a que se le ex-
pida un documento de viaje que le permita salir y rein-
gresar al país, a menos que se oponga a ello razones 
imperiosas de seguridad nacional o de orden público.

Se deberá aplicar a la expedición del documento de 
viaje lo previsto en la Convención sobre el Estatuto de 
los Apátridas de 1954 y sus anexos y los estándares 
pertinentes de la Organización de la Aviación Civil 
Internacional (OACI).

Las autoridades diplomáticas o consulares argenti-
nas, previa consulta a la CONARE sobre la vigencia 
del estatuto de persona apátrida, prorrogarán el docu-
mento de viaje o emitirán un documento que permita 
el retorno de la persona apátrida al territorio argentino.

Art. 24. – Cuando el ejercicio de un derecho por 
una persona apátrida o solicitante del reconocimiento 
de tal condición necesite normalmente de la ayuda de 
autoridades extranjeras a las cuales no pueda recurrir, 
la secretaría ejecutiva de la CONARE adoptará medi-
das tendientes a facilitar que las autoridades compe-
tentes en la materia que se trate proporcionen dicha 
ayuda, teniendo presente la imposibilidad de obtener 
documentación del país de origen o residencia. La 
secretaría ejecutiva de la CONARE intervendrá para 
que la autoridad competente exima la presentación de 
los documentos o certifi cados que normalmente serían 
expedidos a los extranjeros por sus autoridades nacio-
nales o por conducto de éstas.

Art. 25. – Los procedimientos de determinación 
de la apatridia, los trámites migratorios y el trámi-
te de naturalización serán gratuitos para la persona 
apátrida y para el solicitante de reconocimiento de 
tal condición.

 2. Sea reconocida como nacional suyo por otro 
Estado, conforme a su legislación.

Art. 14. – Revocación. La CONARE revocará el 
estatuto de apátrida cuando hubiera razones fundadas 
para considerar que, luego de su otorgamiento, la per-
sona incurrió en algunas de las conductas comprendi-
das en el artículo 6º, incisos a) o c).

Art. 15. – Cancelación. La CONARE podrá excep-
cionalmente revisar la resolución administrativa que 
reconoció la condición de apátrida cuando hubiera ra-
zones fundadas para considerar que deliberadamente 
la persona ocultó o falseó los hechos materiales sobre 
los que fundamentó su solicitud de forma tal que, de 
haberse conocido, hubieran conllevado la denegación 
de la condición de apátrida.

TÍTULO III

Derechos y deberes

Cൺඉටඍඎඅඈ I
Disposiciones generales

Art. 16. – Toda persona apátrida tiene derecho a so-
licitar y recibir protección como tal.

Art. 17. – Toda persona apátrida tiene derecho a na-
turalizarse, de conformidad con la ley 346, sus normas 
reglamentarias y complementarias, y las facilidades 
otorgadas en la presente ley.

Art. 18. – Los miembros del grupo familiar del apá-
trida o del solicitante de tal condición tienen derecho a 
presentar una solicitud de reconocimiento por derecho 
propio. La CONARE evaluará y resolverá cada solici-
tud en forma individual, aunque podrá tramitarlas en 
un único expediente administrativo.

Art. 19. – Toda persona apátrida que se encuentre 
en el país o sujeta a su jurisdicción tiene la obligación 
de respetar la Constitución Nacional, las leyes y nor-
mas vigentes, así como las medidas que se adopten 
para el mantenimiento del orden público.

Cൺඉටඍඎඅඈ II
Documentación de identidad y viaje.

Residencia legal. Ayuda administrativa

Art. 20. – Toda persona apátrida que se encuentre 
en el territorio argentino tiene derecho a que se le ex-
pida un documento de identidad cuando no posea un 
documento válido de viaje.

Art. 21. – Hasta tanto se resuelva la solicitud de 
reconocimiento de la condición de apátrida, la CO-
NARE otorgará al solicitante un documento pro-
visorio que le permita permanecer legalmente en el 
territorio nacional, desempeñar tareas remuneradas y 
acceder a los servicios y benefi cios básicos sociales, 
de salud y educación. Este documento no acreditará 
identidad, y tendrá una vigencia de noventa (90) días 
corridos y será renovable por períodos iguales durante 
el tiempo que demande la resolución del caso.
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 4. Entrevistar a la persona solicitante de la condi-

ción de apátrida proporcionando la asistencia 
de un intérprete cuando sea necesario.

 5. Elaborar un expediente administrativo de la 
persona solicitante de la condición de apátrida 
que contendrá, al menos: a) sus datos perso-
nales y el de los familiares, sea que lo acom-
pañen o no; b) un escrito donde se expliquen 
las razones que justifi can la solicitud; c) las 
pruebas que se hubieran producido; d) el acta 
de las entrevistas efectuadas; e) una opinión 
técnica/legal de la secretaría sobre el mérito 
de la solicitud.

 6. Arbitrar medidas tendientes a la expedición 
de los documentos de identidad, viaje, y de 
residencia migratoria de la persona apátrida y 
sus familias.

 7. Brindar ayuda administrativa a las personas 
apátridas y sus familias conforme lo estable-
cido en el artículo 24.

 8. Elaborar el informe técnico/legal no vinculante 
respecto de cada solicitud.

 9. Informar al solicitante de la condición de apá-
trida respecto de sus derechos y obligaciones.

 10. Efectuar aquellas otras funciones que se le 
asigne a través de esta ley o la CONARE.

TÍTULO V

Procedimientos

Cൺඉටඍඎඅඈ I
Procedimiento ordinario

Art. 29. – El procedimiento de determinación de la 
apatridia respetará todas las garantías del debido pro-
ceso legal, y salvaguardará el tratamiento reservado 
de la información referida a la persona apátrida y su 
familia.

Art. 30. – Los procedimientos se regirán por lo que 
dispone la presente ley, la ley 26.165 y su reglamenta-
ción en todo lo que sea aplicable a la materia, y suple-
toriamente por la Ley de Procedimientos Administra-
tivos  19.549 y sus modifi caciones.

Art. 31. – Presentada la solicitud, la secretaría eje-
cutiva informará al solicitante sobre el procedimiento 
para la determinación de la condición de apátrida y so-
bre sus derechos y obligaciones en su propio idioma, o 
en un idioma que pueda entender.

Art. 32. – Deberá mantenerse una entrevista perso-
nal con el solicitante de la condición de apátrida antes 
de que se resuelva su solicitud. La secretaría ejecutiva 
de la CONARE le facilitará el tiempo y los medios 
necesarios para presentar su caso, así como la asisten-
cia de un traductor o intérprete califi cado cuando la 
persona solicitante no comprenda el idioma nacional.

Art. 33. – La persona solicitante tiene derecho a ser 
asistido en todas las instancias del procedimiento por 

TÍTULO IV

Comisión Nacional para los Refugiados
(CONARE). Secretaría ejecutiva

Cൺඉටඍඎඅඈ I
Competencias

Art. 26. – La Comisión Nacional para los refugia-
dos (CONARE) será el órgano competente para la 
determinación de la condición de apátrida, rigiéndose 
en cuanto a su integración y funcionamiento por las 
disposiciones de la ley 26.165, salvo disposiciones en 
contrario establecidas en la presente ley.

Art. 27. – La CONARE adoptará todas las medidas 
tendientes a identifi car, proteger, asistir y facilitar la 
naturalización de las personas apátridas. En particular, 
tendrá las siguientes funciones:
 1. Identifi car y determinar el estatuto de una 

persona apátrida en primera instancia, re-
solviendo todas las cuestiones relativas a la 
inclusión y exclusión, así como la cesación, 
cancelación y revocación de la condición de 
persona apátrida.

 2. Velar para que la persona apátrida disfrute 
efectivamente de sus derechos, promoviendo 
su acceso efectivo a programas públicos de 
asistencia social, económica y cultural.

 3. Coordinar con las autoridades nacionales, 
provinciales y municipales la adopción de las 
acciones que sean necesarias para el ejercicio 
de sus funciones y competencias.

 4. Brindar asesoría a los órganos gubernamentales 
que la requieran sobre las necesidades y for-
mas de incluir a las personas apátridas en las 
políticas públicas y programas de asistencia e 
integración.

 5. Resolver sobre el otorgamiento de autorización 
de ingreso por motivo de reunifi cación familiar 
y de reasentamiento de personas apátridas en 
Argentina y contribuir con las gestiones nece-
sarias a tales efectos.

 6. Aprobar los reglamentos que se requieran para 
implementar la presente ley.

Art. 28. – La secretaría ejecutiva, creada e integrada 
conforme las disposiciones de la ley 26.165, asistirá a 
la CONARE para el cumplimiento de sus funciones. 
En particular deberá:
 1. Recibir, registrar y tramitar las solicitudes de 

reconocimiento de la condición de apátrida.
 2. Practicar las comunicaciones y notifi caciones 

que sean necesarias durante el procedimiento, 
incluidas las consultas a las autoridades extran-
jeras del país de origen y la notifi cación de las 
decisiones de la CONARE.

 3. Preparar y registrar las decisiones de la 
CONARE.
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Art. 37. – La CONARE podrá consultar a los Esta-
dos con los que la persona solicitante pudiera tener un 
vínculo relevante, en razón del lugar de nacimiento, 
ascendencia, residencia, matrimonio u otra condición, 
a fi n de establecer si es considerado como nacional de 
ese Estado conforme a su legislación.

Las consultas con las autoridades extranjeras se-
rán hechas por la secretaría ejecutiva de la CONARE 
a través del Ministerio de Relaciones Exteriores 
siempre que la persona solicitante no tuviera necesi-
dades de protección como refugiado en el marco de 
la ley 26.165.

Transcurridos sesenta (60) días corridos de las 
consultas, y en caso de no recibir respuesta alguna, 
la secretaría ejecutiva de la CONARE solicitará la 
reiteración de las consultas. Cumplidos noventa (90) 
días corridos desde su reiteración, se interpretará la 
falta de respuesta según los elementos del caso y el 
contexto vigente en los países involucrados en el co-
rrespondiente trámite.

La CONARE protegerá la información de la per-
sona solicitante que tuviera en su poder, no pudiendo 
compartir más información que la estrictamente nece-
saria para que el Estado consultado pueda responder.

Art. 38. – La determinación de la condición de per-
sona apátrida estará justifi cada, conforme a su defi -
nición, cuando existan indicios sufi cientes de que la 
persona no es considerada como nacional suyo por 
ningún Estado conforme a su legislación.

Art. 39. – Cuando no pudiera probarse un hecho re-
levante para determinar la condición de persona apá-
trida, la CONARE podrá conceder el benefi cio de la 
duda al solicitante que hubiera cumplido con su deber 
de cooperación, y siempre que sus declaraciones sean 
coherentes y consistentes con la información disponi-
ble del país de origen.

Art. 40. – Producida la prueba pertinente, la secre-
taría ejecutiva de la CONARE elaborará, dentro de un 
plazo razonable, un informe técnico sobre el mérito de 
la solicitud que contenga el análisis de los hechos del 
caso, la información relevante y su encuadre legal con 
adecuación a la Convención sobre el Estatuto de los 
Apátridas de 1954 y la presente ley que será presen-
tado a la CONARE para su tratamiento y aprobación.

Art. 41. – La CONARE resolverá la solicitud me-
diante decisión fundada dentro del plazo de sesenta 
días (60) días corridos contados desde fi nalizadas las 
consultas realizadas por la secretaría ejecutiva de la 
CONARE, salvo que la complejidad del caso o las 
consultas con las autoridades extranjeras requieran 
una prórroga por un plazo adicional de ciento ochenta 
(180) días corridos.

Art. 42. – Las decisiones de la CONARE deberán 
contener los hechos y fundamentos legales que moti-
van tal decisión.

un representante legal. La CONARE adoptará las me-
didas necesarias para facilitar el acceso de los solici-
tantes a servicios idóneos de asistencia jurídica gratuita 
especializada.

Art. 34. – Toda autoridad, ya sea central, regional 
o municipal, de migración o policía, fronteras, migra-
ción judicial o cualquier otro funcionario habilitado 
que conociere de una solicitud de reconocimiento de 
la condición de apátrida, por escrito o verbalmente, o 
identifi care la necesidad de protección internacional 
de un extranjero en los términos de la presente ley, 
deberá notifi car el caso a la secretaría ejecutiva de la 
CONARE, en forma confi dencial y a la brevedad po-
sible, no pudiendo nunca excederse de las 48 horas.

La comunicación que se efectúe deberá detallar las 
circunstancias en que se hubiera recibido la solicitud 
o conocido la situación y acompañarse con toda la do-
cumentación que se hubiere reunido.

Art. 35. – La solicitud de reconocimiento de la con-
dición de apátrida puede presentarse verbalmente o 
por escrito, y en forma personal o mediante un repre-
sentante legal.

La formalización de la solicitud requerirá, como 
mínimo, los datos completos del solicitante y su com-
posición familiar así como toda información relevante 
sobre vínculos sanguíneos y territoriales de sus ascen-
dientes y descendientes, la motivación de la interposi-
ción del pedido, y las pruebas documentales o de otro 
tipo que pudiera ofrecer el solicitante en apoyo a su 
solicitud.

Cuando el solicitante se encuentre privado de su 
libertad ambulatoria tendrá derecho a efectuar las co-
municaciones o gestiones necesarias, en forma directa 
o a través de su defensor, para presentar la solicitud 
de reconocimiento de la condición de apátrida. A los 
efectos del presente artículo, las autoridades peniten-
ciarias deberán poner a disposición de los solicitantes 
los medios necesarios para efectuar las presentacio-
nes, así como realizar de forma inmediata los ofi cios 
correspondientes para darle curso a las mismas.

Art. 36. – Será admisible todo tipo de prueba en 
el procedimiento, sin embargo su producción quedará 
sujeta a que la CONARE las considere relevantes en 
las circunstancias del caso.

La secretaría ejecutiva de la CONARE instruirá el 
expediente de ofi cio, produciendo todas las pruebas 
que se consideren pertinentes para determinar el mé-
rito de la solicitud, en especial aquellas relativas a la 
forma en que las autoridades competentes extranjeras 
interpretan y aplican su derecho de nacionalidad.

La CONARE y la persona solicitante comparten la 
carga de la prueba. El solicitante debe decir la verdad 
y cooperar con la secretaría ejecutiva de la CONARE 
para determinar los hechos que justifi can su solicitud 
y presentar todas las pruebas que tuviera en su poder o 
pudiera razonablemente obtener.
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Art. 43. – La decisión sobre la condición de apátri-

da de una persona es un acto declarativo, humanitario, 
apolítico e imparcial.

Art. 44. – La CONARE decidirá en primera instan-
cia, sobre la aplicación de las cláusulas de cesación, 
revocación y cancelación de la condición de apátrida, 
previo informe técnico de su secretaría ejecutiva.

La secretaría ejecutiva de la CONARE citará a la 
persona a una entrevista en la que le hará saber las 
razones por las que se considera que dichas cláusulas 
podrían resultar aplicables, salvo si se tratara de cesa-
ción por adquisición de ciudadanía argentina situación 
donde la entrevista no será necesaria. Se permitirá 
siempre a la persona presentar pruebas en su descargo, 
interponer recursos y hacerse representar.

Art. 45. – La secretaría ejecutiva de la CONARE 
notifi cará en forma fehaciente a la persona solicitante, 
las resoluciones defi nitivas de la CONARE, las relati-
vas al procedimiento y aquellas que puedan causar un 
gravamen irreparable posteriormente.

Art. 46. – Las resoluciones de la CONARE sobre 
denegación, exclusión, cesación, cancelación y revo-
cación de la condición de persona apátrida, y aquellas 
relativas al procedimiento susceptibles de producir un 
perjuicio irreparable, serán pasibles de impugnación 
conforme al régimen ordinario de revisión adminis-
trativa y judicial de los actos administrativos. El soli-
citante podrá interponer recurso jerárquico dentro de 
los diez días subsiguientes a la fecha de notifi cación. 
El recurso deberá ser fundado e interpuesto ante la se-
cretaría ejecutiva de la CONARE y elevado al Minis-
terio del Interior, previa intervención de la Secretaría 
de Derechos Humanos de la Nación.

La interposición de los recursos o acciones admi-
nistrativas o judiciales suspenderá la ejecución de 
cualquier resolución sobre expulsión.

Cൺඉටඍඎඅඈ II
Coordinación con otros procedimientos

Art. 47. – En cualquier etapa del procedimiento, 
ya sea de ofi cio o a petición del solicitante, la CO-
NARE podrá tramitar la solicitud con arreglo a la 
normativa y al procedimiento de la determinación 
de la condición de refugiado si la persona solicita 
el reconocimiento de esa condición o la secretaría 
ejecutiva de la CONARE considera que la persona 
podría califi car como tal.

En tal caso, la CONARE asegurará la confi dencia-
lidad del procedimiento, evitando contactar a las au-
toridades del país de origen, y evaluará si la persona 
reúne una o ambas condiciones, lo que indicará expre-
samente en la resolución respectiva.

Art. 48. – Cuando el estatuto de refugiado de una 
persona apátrida fuera cesado sin que hubiera ad-
quirido una nacionalidad, el estatuto de apátrida se 
mantendrá, salvo en caso de verifi carse alguno de los 

supuestos establecidos en los artículos 14 a 15 de la 
presente ley.

Art. 49. – Cuando la CONARE determinase, con 
base en la documentación presentada y los hechos ale-
gados en la solicitud o en la entrevista, que la persona 
habría nacido en territorio argentino sin que su naci-
miento hubiera sido registrado en forma oportuna, el 
procedimiento de determinación de la apatridia será 
suspendido y se comunicará el caso a la autoridad re-
gistral competente para que proceda a la inscripción 
tardía, según corresponda.

Si el procedimiento de inscripción tardía conclu-
yera sin que la persona hubiera sido inscripta como 
nacional, la decisión administrativa o judicial se co-
municará a la CONARE para que reanude el procedi-
miento de determinación de la condición de persona 
apátrida.

Art. 50. – Cuando la CONARE determinase, con 
base en la documentación presentada y los hechos ale-
gados en la solicitud o en la entrevista, que la perso-
na tiene derecho a adquirir la nacionalidad argentina 
mediante el procedimiento de opción de nacionalidad, 
le informará debidamente para que inicie tal procedi-
miento.

Art. 51. – Cuando la CONARE determinase, con 
base en la documentación presentada y los hechos ale-
gados en la solicitud o la entrevista, que la persona 
tiene derecho a adquirir la nacionalidad de algún otro 
país, con la anuencia de la persona solicitante, inter-
pondrá sus buenos ofi cios ante las autoridades extran-
jeras para facilitar la adquisición o recuperación de tal 
nacionalidad, según corresponda. La interposición de 
buenos ofi cios o el inicio del trámite de adquisición 
de una nacionalidad extranjera suspenderá por un pla-
zo no mayor a seis meses el procedimiento de deter-
minación de la condición de persona apátrida ante la 
CONARE.

Cൺඉටඍඎඅඈ III
Niños, niñas o adolescentes

Art. 52. – Los niños, niñas o adolescentes, inclu-
sive si no estuvieren acompañados o se encontraren 
separados de sus familiares, tienen derecho a solici-
tar el reconocimiento de la condición de apátrida con 
independencia de su edad, y a ser entrevistados por 
personal capacitado a ese fi n.

Art. 53. – Cuando la solicitud de reconocimiento de 
la condición de apátrida sea presentada por un niño, 
niña o adolescente no acompañado o separado de sus 
familiares, la secretaría ejecutiva de la CONARE pro-
curará la inmediata designación de un representante 
legal que intervendrá obligatoriamente en todas las 
etapas del procedimiento, bajo pena de nulidad.

Las solicitudes presentadas por éstos serán procesa-
das, evaluadas y resueltas en forma prioritaria.

En caso de duda sobre la edad de un niño, niña 
o adolescente no acompañado o separado de sus 



72 CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN Reunión 17ª

familiares, se estará a la declarada por la persona 
hasta tanto se practiquen pruebas determinativas 
de la edad y se dicte la correspondiente resolución 
judicial.

Art. 54. – La CONARE dará consideración primor-
dial al interés superior del niño, niña o adolescente, y 
asegurará su participación y derecho a ser escuchado 
en todas las instancias del procedimiento y en las de-
cisiones que lo conciernan, tomando en consideración 
su edad y madurez.

Cൺඉටඍඎඅඈ IV
Personas con discapacidad

Art. 55. – La CONARE adoptará las medidas que 
sean necesarias para asegurar que las personas con 
discapacidad que soliciten ser reconocidas como apá-
tridas tengan acceso, de acuerdo a sus necesidades, a 
facilidades que les permitan presentar su caso y cum-
plir con todas las etapas del procedimiento de deter-
minación, asegurando su participación en el mismo.

Cuando el solicitante tuviera una discapacidad 
mental, intelectual o sensorial a largo plazo que le im-
pidiera o difi cultase seriamente su participación plena 
y efectiva en el procedimiento, la secretaría ejecutiva 
de la CONARE procurará la inmediata designación 
de un representante legal que intervendrá obligato-
riamente en todas las etapas del procedimiento, bajo 
pena de nulidad.

TÍTULO VI

Naturalización. Facilidades

Art. 56. – Todo lo relativo a la naturalización de 
las personas apátridas y refugiadas, se regirá de con-
formidad con la ley 346, sus normas reglamentarias 
y complementarias, la Convención sobre el Estatuto 
de los Apátridas de 1954, la Convención para Reducir 
los Casos de Apatridia de 1961, la Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados de 1951, y las facilida-
des otorgadas en la presente ley, en lo que resulten 
aplicables.

Art. 57. – La CONARE y la autoridad competen-
te en materia de naturalización proporcionarán a las 
personas apátridas y refugiadas información sobre 
los criterios y requisitos para su naturalización, en un 
idioma que puedan comprender.

Art. 58. – La CONARE realizará todas las accio-
nes tendientes a facilitar y promover la naturalización 
de las personas apátridas y refugiadas, como solución 
duradera.

Art. 59. – Las solicitudes de naturalización presen-
tadas por personas refugiadas y apátridas recibirán 
un tratamiento prioritario por parte de las autorida-
des competentes en la materia y se eximirá, en todo 
lo posible, para aquellas personas que no cuenten con 
recursos económicos los costos asociados al proceso 
de naturalización, en particular aquellos referidos a la 
publicación de edictos.

Deberá garantizarse a las personas refugiadas y 
apátridas sin recursos económicos asistencia legal 
gratuita en todas las etapas del procedimiento de na-
turalización y se les eximirá de la presentación de 
documentación del país de origen o residencia que 
no tengan consigo ni puedan razonablemente ob-
tener, incluyendo certifi cados de nacimiento y de 
antecedentes penales del país de origen. En caso de 
presentar documentación expedida por autoridad ex-
tranjera no se les requerirá legalización alguna.

En caso de niños, niñas y adolescentes no acom-
pañados o separados de sus familiares que resulten 
apátridas, el tutor y/o el representante legal podrán 
presentar una solicitud de naturalización si ello es 
considerado en benefi cio del interés superior del niño, 
niña o adolescente.

TÍTULO VII

Disposiciones fi nales

Art. 60. – Comuníquese al Poder Ejecutivo y publí-
quese en el Boletín Ofi cial.

Karina V. Banfi . – Brenda L. Austin. – Mario 
R. Negri. – Olga M. Rista. – Cornelia 
Schmidt Liermann. – Héctor A. Stefani. 
– Juan C. Villalonga. – Marcelo G. 
Wechsler.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto al 
considerar el proyecto de ley de la señora diputada 
Banfi  y otras señoras diputadas y señores diputados 
por el cual se establece un régimen de reconocimien-
to y protección de las personas apátridas, ha tenido 
en cuenta que es necesario reglamentar y garantizar 
el ejercicio de los derechos reconocidos por diversos 
instrumentos internacionales a los cuales la Argenti-
na adhirió y es parte, los cuales tienen como fi nalidad 
facilitar el acceso a la naturalización de las personas 
apátridas que no sean refugiadas, ya que la nacionali-
dad es un derecho humano fundamental.

Cornelia Schmidt Liermann.

VII

(Orden del Día N° 763)

Dictamen de las comisiones1*

Honorable Cámara:

La comisiones de Justicia y de Presupuesto y Ha-
cienda, han considerado el proyecto de ley en revi-
sión del Honorable Senado, por el cual se modifi can 

1.* Artículo 108 del Reglamento.

cquirco
Línea
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INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación General y de Ciencia 
y Tecnología e Innovación Productiva, al considerar el 
proyecto de ley de los señores diputados Morales (F.), 
Di Stefano, Wellbach, Berisso, Derna y Franco, sobre 
declarar como Provincia de Cultura Maker a la provin-
cia de Misiones, han estimado conveniente modifi carlo 
por razones de técnica legislativa y, no encontrando ob-
jeciones que formular al mismo, aconsejan su sanción.

Daniel A. Lipovetzky.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

DECLARAR COMO “PROVINCIA DE CULTURA 
MAKER” A LA PROVINCIA

DE MISIONES

Artículo 1° – Declárese a la provincia de Misiones, 
República Argentina, como “Provincia de Cultura 
Maker”.

Art. 2° – A los efectos de esta ley se considera cul-
tura maker al conjunto de cualidades que toda persona 
tiene de construir o solucionar problemas con tecnolo-
gía empoderándola y permitiéndole acceder al conoci-
miento abierto que se genera en comunidad.

Art. 3° – La cultura maker propone nuevos esce-
narios de aprendizaje y tiene los siguientes objetivos:
 a) Empoderar a los participantes como producto-

res de tecnología como iniciativa de inclusión 
digital;

 b) Potenciar el interés por las disciplinas STEAM 
(ciencia, tecnología, ingeniería, artes y mate-
máticas) claves para la participación en una 
economía basada en la innovación tecnológica;

 c) Propiciar la construcción social del conoci-
miento, impulsando la creatividad y la gene-
ración de soluciones innovadoras;

 d) Promover la exploración como vehículo para 
el aprendizaje por descubrimiento;

 e) Permitir el desarrollo de algunas competencias 
denominadas del siglo XXI (cognitivas, intra-
personales e interpersonales).

Art. 4°– Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Flavia Morales. – Hernán Berisso. – 
Verónica Derna. – Daniel Di Stefano. – 
Jorge D. Franco. – Ricardo Wellbach.

XVI
Pronunciamiento

Sr. Presidente (Monzó). – Se va a votar 
nominalmente, en general y en particular, los 
dictámenes sin disidencias ni observaciones 
enunciados anteriormente.

–Se practica la votación nominal. 

–Conforme al tablero electrónico, sobre 
203 señores diputados presentes, 200 han 
votado por la afi rmativa, registrándose ade-
más 2 abstenciones. 

Sr. Secretario (Inchausti). – Se han regis-
trado 200 votos afi rmativos, y 2 abstenciones.1

Sr. Presidente (Monzó). – Quedan sancio-
nados defi nitivamente, cuando correspondiere- 
los respectivos proyectos de ley.2

Se harán las comunicaciones pertinentes.
Tiene la palabra la señora diputada Gonzá-

lez Seligra, por Buenos Aires.
Sra. González Seligra. – Señor presidente: 

para aclarar el sentido de la votación. Nuestra 
abstención se produjo en la votación de los ór-
denes del día números 591, 592, 748, 763, 551, 
801, 237, 804 y 535; hemos votado por la nega-
tiva al 761.

20
MODIFICACIÓN DE LA LEY 23.966,
DE IMPUESTO SOBRE LOS BIENES

PERSONALES 

Sr. Presidente (Monzó). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de Pre-
supuesto y Hacienda –Orden del Día N° 809– 
recaído en las modifi caciones introducidas por 
el Honorable Senado en el proyecto de ley que 
le fuera pasado en revisión, por el que se modi-
fi can exenciones y la progresividad del grava-
men del impuesto sobre los bienes personales, 
ley 23.966 (expediente 6.443-D.-2018).

(Orden del Día N° 809)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Presupuesto y Hacienda ha con-
siderado las modifi caciones introducidas por el Ho-

1. Véase el Acta N° 3 de votación nominal en el Apéndice. 
(Pág. 267.)

2. Véase el texto de las sanciones en el Apéndice. (Pág. 183.)

cquirco
Rectángulo

cquirco
Línea
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Acta  N° 3

Votos Afirmativos

Votos Negativos

Abstenciones

Presentes

Ausentes

Diputados Desempate Total

125 0 125

65 0 65

27 27

218 1 219

38

Identificados Sin Identificar Total

0

0

0

Presidente

Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOABDALA DE MATARAZZO, Norma Amanda Santiago del Estero

PRO AFIRMATIVOACERENZA, Samanta María Celeste Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOAICEGA, Juan Buenos Aires

Todos Juntos por San Juan AFIRMATIVOALLENDE, Walberto Enrique San Juan

PRO AFIRMATIVOAMADEO, Eduardo Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOANSALONI, Pablo Miguel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOARCE, Mario Horacio Formosa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOAUSTIN, Brenda Lis Córdoba

Partido por la Justicia Social AFIRMATIVOÁVILA, Beatriz Luisa Tucumán

Justicialista AFIRMATIVOBAHILLO, Juanjo Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBALDASSI, Héctor Walter Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBANFI, Karina Verónica Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBAZZE, Miguel Ángel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBENEDETTI, Atilio Francisco Salvador Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOBERISSO, Hernán Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBORSANI, Luis Gustavo Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAGAGNOLO, Sebastián Mendoza

PRO AFIRMATIVOBRAMBILLA, Sofía Corrientes

Fte. Cívico y Social de Catamarca AFIRMATIVOBRIZUELA DEL MORAL, Eduardo Segundo Catamarca

Córdoba Federal AFIRMATIVOBRÜGGE, Juan Fernando Córdoba

PRO AFIRMATIVOBUIL, Sergio Omar Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOBURGOS, María Gabriela Jujuy

PRO AFIRMATIVOCÁCERES, Eduardo Augusto San Juan

Coalición Cívica AFIRMATIVOCAMPAGNOLI, Marcela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANO, José Manuel Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCANTARD, Albor Angel Santa Fe

PRO AFIRMATIVOCARAMBIA, Antonio José Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOCARRIZO, Soledad Córdoba

Partido Bloquista de San Juan AFIRMATIVOCASELLES, Graciela María San Juan

Córdoba Federal AFIRMATIVOCASSINERIO, Paulo Leonardo Córdoba

Justicialista AFIRMATIVOCRESTO, Mayda Entre Ríos

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

05/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 6443-D-2018 - O.D. 809. Votación

136 Período Extraordinario - 1ª Sesión Especial - 17º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

1 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

16:11Hora:
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVODel CERRO, Gonzalo Pedro Antonio Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVODELÚ, Melina Aida La Pampa

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODERNA, Verónica Misiones

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVODI STÉFANO, Daniel Misiones

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOECHEGARAY, Alejandro Carlos Augusto Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOENRIQUEZ, Jorge Ricardo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOFERNANDEZ LANGAN, Ezequiel Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOFERNANDEZ, Carlos Alberto Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOFRANCO, Jorge Daniel Misiones

PRO AFIRMATIVOFREGONESE, Alicia Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOFRIZZA, Gabriel Alberto Córdoba

PRO AFIRMATIVOGARCIA, Alejandro C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGARRETÓN, Facundo Tucumán

PRO AFIRMATIVOGAYOL, Yanina Celeste Entre Ríos

Elijo Catamarca AFIRMATIVOGINOCCHIO, Silvana Micaela Catamarca

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOGOICOECHEA, Horacio Chaco

PRO AFIRMATIVOGONZÁLEZ, Álvaro Gustavo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOGRANDE, Martín Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOHERNÁNDEZ, Martín Osvaldo Formosa

PRO AFIRMATIVOHUCZAK, Stella Maris Mendoza

PRO AFIRMATIVOHUMMEL, Astrid Santa Fe

PRO AFIRMATIVOIGLESIAS, Fernando Adolfo C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOINCICCO, Lucas Ciriaco Santa Fe

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOINFANTE, Hugo Orlando Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOKOSINER, Pablo Francisco Juan Salta

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOLACOSTE, Jorge Enrique Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOLASPINA, Luciano Andrés Santa Fe

Coalición Cívica AFIRMATIVOLEHMANN, María Lucila Santa Fe

PRO AFIRMATIVOLIPOVETZKY, Daniel Andrés Buenos Aires

Córdoba Federal AFIRMATIVOLLARYORA, Martín Miguel Córdoba

PRO AFIRMATIVOLÓPEZ KOENIG, Leandro Gastón Neuquén

Coalición Cívica AFIRMATIVOLÓPEZ, Juan Manuel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOLOSPENNATO, Silvia Gabriela Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVOMACÍAS, Oscar Alberto Corrientes

PRO AFIRMATIVOMAQUIEYRA, Martín La Pampa

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

05/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 6443-D-2018 - O.D. 809. Votación

136 Período Extraordinario - 1ª Sesión Especial - 17º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

2 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2

Página

16:11Hora:
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARCUCCI, Hugo María Santa Fe

Justicialista AFIRMATIVOMARTIARENA, José Luis Jujuy

Coalición Cívica AFIRMATIVOMARTÍNEZ VILLADA, Leonor María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMARTÍNEZ, Silvia Alejandra Jujuy

PRO AFIRMATIVOMASSOT, Nicolás María Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMATZEN, Lorena Rio Negro

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOMEDINA, Gladys Tucumán

PRO AFIRMATIVOMEDINA, Martín Nicolás Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENDOZA, Josefina Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMENNA, Gustavo Chubut

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMESTRE, Diego Matías Córdoba

PRO AFIRMATIVOMONALDI, Osmar Jujuy

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOMONFORT, Marcelo Alejandro Entre Ríos

PRO AFIRMATIVOMONTENEGRO, Guillermo Tristán Buenos Aires

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOMORALES, Flavia Misiones

Justicialista AFIRMATIVOMOSQUEDA, Juan Chaco

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONAJUL, Claudia Inés Mendoza

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONANNI, Miguel Salta

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVONEDER, Estela Mary Santiago del Estero

Unión Cívica Radical AFIRMATIVONEGRI, Mario Raúl Córdoba

PRO AFIRMATIVONUÑEZ, José Carlos Santa Fe

PRO AFIRMATIVOOCAÑA, Maria Graciela Buenos Aires

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOOLIVARES, Héctor Enrique La Rioja

Coalición Cívica AFIRMATIVOOLIVETO LAGO, Paula Mariana C.A.B.A.

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOORELLANA, José Fernando Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPASTORI, Luis Mario Misiones

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOPASTORIZA, Mirta Ameliana Santiago del Estero

Somos San Juan AFIRMATIVOPEÑALOZA MARIANETTI, María Florencia San Juan

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOPETRI, Luis Alfonso Mendoza

PRO AFIRMATIVOPICCOLOMINI, María Carla Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOPOLLEDO, Carmen C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOPRETTO, Pedro Javier Córdoba

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOQUETGLAS, Fabio José Buenos Aires

Justicialista AFIRMATIVORAUSCHENBERGER, Ariel La Pampa

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOREYES, Roxana Nahir Santa Cruz

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

05/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 6443-D-2018 - O.D. 809. Votación

136 Período Extraordinario - 1ª Sesión Especial - 17º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

3 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORICCI, Nadia Lorena Santa Cruz

Unión Cívica Radical AFIRMATIVORISTA, Olga María Córdoba

Elijo Catamarca AFIRMATIVOSAADI, Gustavo Arturo Catamarca

PRO AFIRMATIVOSAHAD, Julio Enrique La Rioja

Movimiento Popular Neuquino AFIRMATIVOSAPAG, Alma Liliana Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCAGLIA, Gisela Santa Fe

PRO AFIRMATIVOSCHLERETH, David Pablo Neuquén

PRO AFIRMATIVOSCHMIDT LIERMANN, Cornelia C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOSTEFANI, Héctor Antonio Tierra del Fuego

Coalición Cívica AFIRMATIVOTERADA, Alicia Chaco

PRO AFIRMATIVOTONELLI, Pablo Gabriel C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOTORELLO, Pablo Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOURROZ, Paula Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLA, Natalia Soledad Buenos Aires

PRO AFIRMATIVOVILLALONGA, Juan Carlos C.A.B.A.

PRO AFIRMATIVOWECHSLER, Marcelo Germán C.A.B.A.

Frente de la Concordia Misionero AFIRMATIVOWELLBACH, Ricardo Misiones

PRO AFIRMATIVOWISKY, Sergio Javier Rio Negro

PRO AFIRMATIVOWOLFF, Waldo Ezequiel Buenos Aires

Justicialista por Tucumán AFIRMATIVOYEDLIN, Pablo Raúl Tucumán

Unión Cívica Radical AFIRMATIVOZAMARBIDE, Federico Raúl Mendoza

Frente Cívico por Santiago AFIRMATIVOZAMORA, Claudia Santiago del Estero

Justicialista AFIRMATIVOZILIOTTO, Sergio Raúl La Pampa

Justicialista AFIRMATIVOZOTTOS, Miguel Andrés Costas Salta

Acta Nº 3

Base Mayoría:

Miembros del cuerpo: 257

Presidente:

Tipo de Mayoría:

Fecha:

Tipo de Quorum:

Resultado de la Votación: AFIRMATIVO          

05/12/2018

MONZÓ, Emilio

Expediente 6443-D-2018 - O.D. 809. Votación

136 Período Extraordinario - 1ª Sesión Especial - 17º Reunión

Votos Emitidos        Más de la mitad       Más de la mitad

4 de 10
Votación Nominal

Ult.Mod.Ver 2
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ALONSO, Laura Valeria Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ÁLVAREZ RODRIGUEZ, María Cristina Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  ARROYO, Daniel Fernando Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  ASENCIO, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BASTERRA, Luis Eugenio Formosa

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  BRITEZ, María Cristina Misiones

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CABANDIÉ, Juan C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARMONA, Guillermo Ramón Mendoza

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CAROL, Analuz Ailén Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CARRO, Pablo Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTAGNETO, Carlos Daniel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CASTRO, Sandra Daniela San Juan

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CERRUTI, Gabriela C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CIAMPINI, José Alberto Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CLERI, Marcos Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  CORREA, Walter Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DE PEDRO, Eduardo Enrique Buenos Aires

Movimiento Evita NEGATIVO  DE PONTI, Lucila María Santa Fe

PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  DEL CAÑO, Nicolás Buenos Aires

Fte. de Izquierda y de los Trabajadores NEGATIVO  Del PLÁ, Romina Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  DOÑATE, Claudio Martín Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ESTEVEZ, Gabriela Beatriz Córdoba

Somos Mendoza NEGATIVO  FELIX, Omar Mendoza

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  FILMUS, Daniel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  GARRÉ, Nilda Celia C.A.B.A.

PTS - Frente de Izquierda NEGATIVO  GONZÁLEZ SELIGRA, Nathalia Buenos Aires

Movimiento Evita NEGATIVO  GROSSO, Leonardo Buenos Aires

Justicialista NEGATIVO  HERRERA, Luis Beder La Rioja

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  IGON, Santiago Nicolás Chubut

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KICILLOF, Axel C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  KIRCHNER, Máximo Carlos Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LARROQUE, Andrés C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LEAVY, Sergio Napoleón Salta

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  LLANOS MASSA, Ana María Chubut
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MACHA, Mónica Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MARTÍNEZ, Darío Neuquén

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MASIN, María Lucila Chaco

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  MERCADO, Verónica Elizabeth Catamarca

Red por Argentina NEGATIVO  MOYANO, Juan Facundo Buenos Aires

Salta Somos Todos NEGATIVO  OLMEDO, Alfredo Horacio Salta

Concertación FORJA NEGATIVO  PEREYRA, Juan Manuel Córdoba

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PÉREZ, Martín Alejandro Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  PIETRAGALLA CORTI, Horacio Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RACH QUIROGA, Analía Alexandra Chaco

Protectora NEGATIVO  RAMÓN, José Luis Mendoza

Primero Argentina NEGATIVO  RAMOS, Alejandro Ariel Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RAVERTA, María Fernanda Buenos Aires

Nuevo Espacio Santafesino NEGATIVO  RODENAS, Alejandra Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RODRIGUEZ, Matías David Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RODRIGUEZ, Rodrigo Martín Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROMERO, Jorge Antonio Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  ROSSI, Agustín Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RUIZ ARAGÓN, José Arnaldo Corrientes

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  RUSSO, Laura Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SANTILLÁN, Walter Marcelo Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SIERRA, Magdalena Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SILEY, Vanesa Buenos Aires

Red por Argentina NEGATIVO  SOLÁ, Felipe Carlos Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SOLANAS, Julio Rodolfo Entre Ríos

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SORAIRE, Mirta Alicia Tucumán

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  SORIA, María Emilia Rio Negro

Cultura, Educación y Trabajo NEGATIVO  TABOADA, Jorge Chubut

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  VALLEJOS, María Fernanda Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  VAZQUEZ, Juan Benedicto Santa Cruz

Frente para la Victoria - PJ NEGATIVO  VOLNOVICH, Luana Buenos Aires
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unidad Justicialista ABSTENCIONALUME SBODIO, Karim Augusto San Luis

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONBEVILACQUA, Gustavo Buenos Aires

Unidad Justicialista ABSTENCIONBIANCHI, Ivana María San Luis

Justicialista ABSTENCIONBOSSIO, Diego Luis Buenos Aires

Justicialista ABSTENCIONBUCCA, Eduardo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONCAMAÑO, Graciela Buenos Aires

Coalición Cívica ABSTENCIONCAMPOS, Javier Buenos Aires

Evolución Radical ABSTENCIONCARRIZO, Ana Carla C.A.B.A.

Frente Progresista Cívico y Social ABSTENCIONCONTIGIANI, Luis Gustavo Santa Fe

Justicialista ABSTENCIONDAVID, Javier Salta

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONDE MENDIGUREN, José Ignacio Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONGRANDINETTI, Alejandro Ariel Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONLAVAGNA, Marco C.A.B.A.

Evolución Radical ABSTENCIONLOUSTEAU, Martín C.A.B.A.

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMASSETANI, Vanesa Laura Santa Fe

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMORALES, Mariana Elizabet Santiago del Estero

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONMOREAU, Cecilia Buenos Aires

Trabajo y Dignidad ABSTENCIONMUÑOZ, Rosa Rosario Chubut

Córdoba Trabajo y Producción ABSTENCIONNAZARIO, Adriana Mónica Córdoba

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONPASSO, Marcela Fabiana Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONPÉREZ, Raúl Joaquín Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONPITIOT, Carla Betina C.A.B.A.

Unidad Justicialista ABSTENCIONROSSO, Victoria San Luis

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONSELVA, Carlos Américo Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina ABSTENCIONTUNDIS, Mirta Buenos Aires

Unidad Justicialista ABSTENCIONVALLONE, Andres Alberto San Luis

Evolución Radical ABSTENCIONVILLAVICENCIO, María Teresita Tucumán
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AUSENTE   AYALA, Aida Beatriz Máxima Chaco

Coalición Cívica AUSENTE   CARRIÓ, Elisa María Avelina C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   DE VIDO, Julio (Suspendido Art 70 C.N.) Buenos Aires

Unión Cívica Radical AUSENTE   DINDART, Julián Corrientes

Somos AUSENTE   DONDA PÉREZ, Victoria Analía C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   ESPINOZA, Fernando Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FERNANDEZ PATRI, Gustavo Ramiro Formosa

Movimiento Evita AUSENTE   FERREYRA, Araceli Susana Del Rosario Corrientes

Justicialista AUSENTE   FLORES, Danilo Adrián La Rioja

Coalición Cívica AUSENTE   FLORES, Héctor Toty Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FRANA, Silvina Patricia Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   FURLAN, Francisco Abel Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GIOJA, José Luis San Juan

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GONZÁLEZ, Josefina Victoria Santa Fe

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GRANA, Adrián Eduardo Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   GUERIN, María Isabel Buenos Aires

PRO AUSENTE   HERS CABRAL, Anabella Ruth C.A.B.A.

Movimiento Evita AUSENTE   HORNE, Silvia Renee Rio Negro

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   HUSS, Juan  Manuel Entre Ríos

Unión Cívica Radical AUSENTE   KRONEBERGER, Daniel Ricardo La Pampa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   LOTTO, Inés Beatriz Formosa

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MENDOZA, Mayra Soledad Buenos Aires

Justicialista AUSENTE   MIRANDA, Pedro Rubén Mendoza

Justicialista AUSENTE   MOISÉS, María Carolina Jujuy

PRO AUSENTE   MOLINA, Karina Alejandra La Rioja

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   MOREAU, Leopoldo Raúl Guido Buenos Aires

Frente Cívico por Santiago AUSENTE   NAVARRO, Graciela Santiago del Estero

Justicialista AUSENTE   PERTILE, Elda Chaco

Unión Cívica Radical AUSENTE   REGIDOR BELLEDONE, Estela Mercedes Corrientes

Unión Cívica Radical AUSENTE   RICCARDO, José Luis San Luis

PRO AUSENTE   ROMA, Carlos Gastón Tierra del Fuego

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SALVAREZZA, Roberto Buenos Aires

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   SCIOLI, Daniel Buenos Aires

Federal Unidos por una Nueva Argentina AUSENTE   SNOPEK, Alejandro Jujuy
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Bloque políticoApellido y Nombre Provincia

Unión Cívica Radical AUSENTE   SUAREZ LASTRA, Facundo C.A.B.A.

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   TAILHADE, Luis Rodolfo Buenos Aires

Coalición Cívica AUSENTE   VERA GONZALEZ, Orieta Cecilia Catamarca

Córdoba Federal AUSENTE   VIGO, Alejandra María Córdoba

Frente para la Victoria - PJ AUSENTE   YASKY, Hugo Buenos Aires
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provocó la mayor crisis de apatridia jamás vista en el 
continente americano, que todavía no ha sido salda-
da, afectando principalmente a la comunidad haitiana, 
que migra a su país vecino en la isla.

El mundo asumió con responsabilidad esta deuda 
pendiente, y organismos como ACNUR, a nivel inter-
nacional, y la Dirección de Migraciones y CONARE 
en la Argentina han asumido la tarea de fomentar cri-
terios legales para suplir estas falencias normativas.

De esta manera aseguraremos a las personas apá-
tridas el disfrute más amplio posible de sus derechos 
humanos.

Con esta ley podremos brindar protección, asisten-
cia y otorgamiento de facilidades para la naturaliza-
ción de las personas apátridas y mejorar el acceso a la 
nacionalidad como solución defi nitiva.

2

INSERCIÓN SOLICITADA POR EL SEÑOR 
DIPUTADO LOUSTEAU

Proyecto de ley por el que se modifi ca la ley 26.473 
en cuanto a la prohibición y comercialización

 de lámparas incandescentes y halógenas

El proyecto que nos encontramos tratando modifi ca 
la ley 26.473 a fi n de prohibir la importación y comer-
cialización de lámparas halógenas desde diciembre de 
2019. En paralelo, busca facilitar la importación de in-
sumos, componentes, partes y/o equipamiento necesa-
rio para la producción de lámparas de bajo consumo y 
tecnología LED, reduciendo o liberando gravámenes 
y tributos de importación. Creemos que estas son me-
didas en el sentido correcto, pero un poco apresuradas 
por las cuestiones que enumeraremos a continuación.

En primer lugar, si miramos otras experiencias a ni-
vel internacional, observamos que, en ciudades de Eu-
ropa como Londres o París, la transición de luces ha-
lógenas a luces LED comenzó en el año 2009. Luego, 
en 2016, la Unión Europea decidió aplazar dos años la 
entrada en vigor de los nuevos requisitos de efi cien-
cia energética, cuando los fabricantes expresaron que 
aún no estaban en condiciones de ofrecer al mercado 
un producto de calidad a un precio razonable. Final-
mente, recién en septiembre de este año entró en vigor 
la prohibición para la fabricación y comercialización 
de bombillas halógenas, con la salvedad de aquellas 
luces que estuviesen en stock y hayan sido fabricadas 
antes del 31 de agosto. Es decir, se trató de un proceso 
gradual que llevó casi diez años.

De modo similar, en grandes ciudades como San 
Pablo o Los Ángeles se ha cambiado la luminaria y se 
ha pasado a utilizar lámparas LED, pero lo han hecho 
de manera paulatina y por sectores. Es decir, ninguna 

1

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA BANFI

Ley de Reconocimiento y Protección
 de las Personas Apátridas

El objeto de este proyecto es establecer un régimen 
de reconocimiento y protección de las personas apátri-
das que se encuentren en el territorio nacional.

Hace cincuenta y siete años comenzamos nuestro 
compromiso con los apátridas en el mundo. Nuestro 
país adhirió a los dos instrumentos que regulan la 
condición de apátrida en el sistema internacional: la 
Convención sobre el Estatuto de Apátridas de 1954 y 
la Convención para Reducir los Casos de Apatridia de 
1961, pero nunca sancionamos una norma local que 
instrumentara el procedimiento de regularización.

En el mundo existen más de diez millones de per-
sonas que no son reconocidas como nacionales por 
ningún Estado: esas son personas apátridas. Una ba-
rrera invisible los separa del pleno goce de una innu-
merable cantidad de derechos esenciales. Uno puede 
nacer apátrida o convertirse en tal, producto de la dis-
criminación y vacíos en las leyes de nacionalidad, la 
falta de registro de nacimiento y/o enormes obstáculos 
administrativos.

Hay un sinfín de situaciones que una persona atra-
viesa en su vida: estudiar, recibirse de una profesión 
en la universidad, viajar por el mundo y conocer dife-
rentes culturas, casarse, formar una familia, trabajar 
en lo que le gusta o necesita.

Todo esto lo puede hacer porque tiene una naciona-
lidad y un documento que la acredita.

Sin una nacionalidad no podría inscribirse en la fa-
cultad para estudiar. No podría alguien viajar sin pa-
saporte. Mucho menos casarse porque le faltaría su 
partida de nacimiento. No podría hacer absolutamente 
nada sin documentos.

En este momento, la crisis humanitaria en Vene-
zuela está incrementando los casos de niños apátridas. 
Sucede que, por la falta de acceso a la salud, muchas 
mujeres embarazadas viajan a Colombia para dar a 
luz. En Colombia la nacionalidad se puede obtener 
en dos casos: por nacimiento, cuando alguno de los 
padres es colombiano o si siendo extranjero tiene do-
micilio permanente en Colombia; o bien por naciona-
lización. Pero ninguno de los casos se da cuando se 
trata de hijos de venezolanos con estatus migratorio 
irregular en Colombia. Frente a esto, los niños no pue-
den ser inscritos y carecen de nacionalidad.

En la República Dominicana, por ejemplo, en el 
año 2013 el Tribunal Constitucional decidió quitarles 
la nacionalidad a todos los hijos de extranjeros naci-
dos en territorio dominicano entre 1929 y 2010. Esto 

III. INSERCIONES
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año 1927 que los temas de nacionalidad dependían de 
la jurisprudencia de cada país, pero estos se encontra-
ban a su vez regulados por el derecho internacional. 
Siete años más tarde, en 1930, se ratifi caron estos di-
chos por la fi rma del convenio concerniente a deter-
minadas cuestiones relativas a confl ictos de leyes de 
nacionalidad.

En el año 1948 se fi rmó la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (DUDH) que establece en su 
artículo 15 que “toda persona tiene derecho a una na-
cionalidad. A nadie se le privará arbitrariamente de su 
nacionalidad ni del derecho a cambiar de nacionali-
dad”. Para asegurar esto se desarrolló en el año 1954 
un tratado asociado a la nacionalidad llamado Con-
vención sobre el Estatuto de los Apátridas.

Hoy en día existe un plan de acción mundial para 
acabar con la apatridia (2014-2024), que establece 
un marco de orientación de diez acciones que han de 
llevar a cabo los Estados con la ayuda de la Agencia 
de Naciones Unidas para los Refugiados –ACNUR– 
a fi n de resolver las principales situaciones existen-
tes de apatridia, prevenir el surgimiento de nuevos 
casos de apatridia e identifi car y proteger mejor a las 
poblaciones apátridas.

Dentro de la estrategia, ACNUR y sus socios de-
ben desarrollar e implementar planes nacionales de 
acción; convocar a discusiones en mesas redondas a 
nivel nacional con gobiernos, sociedad civil y otras 
agencias de la ONU; brindar asistencia técnica; pro-
mover el intercambio de buenas prácticas e incluir al 
sector judicial para combatir esta problemática.

Lamentablemente, esta problemática va en aumen-
to, ya que cada diez minutos nace un nuevo apátrida 
en alguna parte del mundo, siendo un total de 70.000 
nacimientos de apátridas en los veinte países que más 
los acogen. Las consecuencias son graves, dado que 
en varios países es necesario tener documentación 
para recibir atención médica, lo que es de suma im-
portancia, muy especialmente para los primeros años 
de vida de todo niño. También, en algunos casos has-
ta se les niega estudiar en escuelas, lo que conlleva a 
consecuencias tremendas en la educación de los jó-
venes.

Quisiera destacar que el tratamiento de este proyec-
to en el ámbito de la Comisión de Relaciones Exterio-
res fue realizado sin demoras, con el convencimiento 
de todos de que se trata de una cuestión humanitaria 
a la que se merece dar una pronta y efectiva solución. 
En tal sentido, si bien la oposición no ha podido asistir 
el día del tratamiento, es de destacar que posterior-
mente ha manifestado su entera convicción y acompa-
ñamiento a la iniciativa. Estamos frente a un proyecto 
que sin dudas se volverá histórico por haber logrado 
un espacio de diálogo y consenso entre las institucio-
nes y también entre los legisladores.

No quiero dejar pasar esta oportunidad para agrade-
cer también a los organismos como ACNUR y a nues-
tra Cancillería por haber trabajado con sensibilidad y 

que esta ley nos puede generar como país, ya que la 
jurisprudencia de la Corte Interamericana de Dere-
chos Humanos es muy clara en este sentido.

No puede aprobarse esta ley si hay comunidades 
habitando en la zona y no se respeta su derecho a la 
autodeterminación. Hacerlo viola no solo convenciones 
internacionales específi cas, como el Convenio 169 de 
la OIT, sino también directamente el artículo 75, inciso 
17, de la Constitución Nacional, que encomienda a este 
Congreso el reconocimiento de los derechos de nues-
tros pueblos indígenas, mandándonos darles no solo 
participación y respeto, sino “la posesión y propiedad 
comunitarias de las tierras que tradicionalmente ocu-
pan; y regular la entrega de otras aptas y sufi cientes 
para el desarrollo humano”.

Con esta ley no les estamos dando ningún espacio; 
más grave aún, estamos permitiendo su desalojo por 
vías expeditas, y prohibiéndoles no solo habitar, sino 
también todo tipo de actividad económica (ley 22.351, 
artículos 4°, 5°, 11 y 12). 

Una propuesta que se hizo en la discusión de la ley 
27.451 en el Senado, relativa al parque Aconquija, que 
se despachó en la misma reunión de comisión que el 
proyecto en tratamiento y resolvería gran parte del 
problema, es la inclusión de un artículo que resguarde 
la situación de las poblaciones indígenas que habitan 
en el territorio del parque. Lamentablemente, al mo-
mento de despachar el tema en el Senado, en lo que 
fue luego la ley 27.451, en aquel momento proyec-
to 68-C.D.-2017, se resolvió el tema para el parque 
Aconquija por la presencia de la comunidad en la co-
misión, pero no así para el parque Iberá.

“Establécese que los inmuebles detallados en los 
anexos II y III de la presente quedarán sujeto a las 
prescripciones de la ley 26.160 y concordantes. La 
Administración de Parques Nacionales arbitrará los 
medios necesarios y asistirá al instituto Nacional de 
Asuntos Indígenas en las tramitaciones que el INAI 
estime pertinentes, relativas a la posesión y propie-
dad comunitaria de las tierras que los pueblos origi-
narios, cuya personería jurídica haya sido inscripta 
en el Registro Nacional de Comunidades Indígenas u 
organismo provincial competente o aquellas preexis-
tentes, que tradicionalmente ocupan de acuerdo al 
relevamiento técnico-jurídico catastral realizado por 
el instituto mencionado. Asimismo, se procurará su 
participación en la gestión relativa a los recursos natu-
rales y demás intereses que los afecten”.

18

INSERCIÓN SOLICITADA POR LA SEÑORA 
DIPUTADA SCHMIDT LIERMANN

Proyecto de Ley de Reconocimiento y Protección 
de las Personas Apátridas

Como marco general, cabe recordar que la Corte 
Permanente de Justicia Internacional resolvió en el 
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internacional pueda tomar acciones directas. La única 
posibilidad es que otro Estado otorgue nacionalidad a 
esas personas.

Según Naciones Unidas, los países con más apátri-
das son Birmania, por negar la nacionalidad a la mino-
ría rohingya; Costa de Marfi l, por la minoría voltense; 
Letonia y Estonia por la minoría minoría rusa, y Re-
pública Dominicana, haitianos.

También hay apátridas porque el país en el que na-
cieron ya no existe. Este es el caso de muchos ciuda-
danos de la ex Unión Soviética.

Uno de los casos más comunes en la actualidad es 
haber nacido como desplazado interno o refugiado. El 
70 por ciento de los niños sirios nacidos en el exilio no 
cuenta con un registro de nacimiento.

La condición de género también es causa de la dis-
criminación para obtener la nacionalidad. Por ejem-
plo, hay países en los que la condición de apátrida se 
debe a que las mujeres no tienen los mismos derechos 
que los hombres y no pueden transmitir su nacionali-
dad a sus hijos. De este modo, en los casos en que la 
mujer es madre soltera o el padre muere en el trans-
curso del embarazo, el niño queda sin nacionalidad. 
Esto es lo que sucede en países como Arabia Saudita, 
Bahréin, Barbados, Bahamas, Burundi, Irak, Jordania, 
Líbano, Malasia, Nepal y Omán.

Sin embargo, esto no frena la movilidad y, como 
consecuencia, muchos terminan siendo inmigrantes 
sin papeles allá donde van, con todo lo que conlleva: 
vivir en la clandestinidad, ser detenidos o devueltos al 
país del que proceden.

Las personas apátridas enfrentan numerosas difi -
cultades en su día a día, como en lo que respecta al 
acceso a la salud, a la educación, a la seguridad social 
o a la jubilación y al trabajo registrado. Además, al 
no tener documento de identidad no pueden ejercer 
el voto ni obtener un pasaporte para salir de su país. 
Es decir, están encerrados en un país que se niega a 
reconocer su nacionalidad.

El proyecto que hoy tratamos, propone un régimen 
aplicable a aquellas personas apátridas que se encuen-
tren bajo jurisdicción de las autoridades argentinas.

Nuestro país tiene una tradición de protección a los 
derechos humanos que es un orgullo. Este proyecto 
respeta ese espíritu, y es por ello que acompañaremos 
la ley para la protección de las personas apátridas.

entrega. Gracias a ello, tuvimos el inmenso placer de 
recibir en la comisión a Maha, una joven apátrida que, 
habiendo nacido y crecido en el Líbano, ahora goza 
por primera vez de una nacionalidad: la brasileña.

Fue la primera vez entonces que Maha pudo salir 
de un país con un pasaporte, y con emoción, orgullo 
y una entereza inigualable nos relató su historia y los 
distintos obstáculos que debió enfrentar para obtener 
su nacionalidad, pero que lejos de llevarla a rendirse, 
logró sortearlos y fortalecerse.

Su relato permitió visibilizar su caso que, como el 
de otros tantos, se desconoce, y su lucha debe servir de 
ejemplo para que los Estados no permanezcan indife-
rentes y puedan prevenir, identifi car, proteger y evitar 
nuevos casos de apatridia. Tras escuchar su conmo-
vedora historia, todos entendimos lo mismo: estamos 
frente a un canto por los derechos humanos.

Por último, aprovecho para hacer un llamado a la 
comunidad internacional, especialmente a los países 
de nuestra región latinoamericana, a fi n de que acom-
pañen la iniciativa y cumplamos con el objetivo de 
tener un mundo libre de apátridas.
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Las personas apátridas son aquellos ciudadanos del 
mundo a los que ningún Estado considera destinata-
rios de la aplicación de su legislación.

Contrariamente a lo que imaginamos, ser apátrida 
no es una situación que sufren pocos. Según la Or-
ganización de las Naciones Unidas, actualmente hay 
más de 10 millones de personas en esta condición.

Por esa razón, los Estados que adherimos a las con-
venciones de Derechos Humanos tenemos la obliga-
ción de ser solidarios con ellos.

Mujeres, hombres y niños llegan a ser apátridas por 
diferentes razones. Por ejemplo, hay países en los que 
no se reconoce la nacionalidad a ciertas comunidades 
por razones discriminatorias.

Esto sucede porque cada Estado es soberano y tie-
ne la facultad de regular los asuntos relacionados con 
la nacionalidad y de decidir quién es un nacional y 
quién no. No es una cuestión en la que la comunidad 




